
1 
 

 
 
 

EXPEDIENTE: 2023-0170-SGG 
LICITACIÓN: SERVICIO DE ALQUILER DE VEHÍCULOS CON CONDUCTOR 

 

NOTIFICACIÓN DE ACUERDO DE SUSPENSIÓN  
 
 

- Que, en fecha 21 de abril de 2023, Radio Televisión Madrid, S.A.U. ha recibido 

notificación del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid, por la que se comunica la interposición del recurso especial planteado en 

fecha 19 de abril de 2023 por la representación de BLANAUTO, con NIF B78877206 

contra el expediente de licitación 2023-0170-SGG de Radio Televisión Madrid S.A.U., 

al entender  “que los precios establecidos en el nº expediente 2023-0170-SGG Radio 

Televisión Madrid, S.A.U., que según Resolución 1516-2022 de este mismo tribunal 

establece unos costes finales de la hora del conductor de 16,92 ó hora, que multiplicado 

por 1776 horas año que marca el convenio, no cubriría el coste del personal, mucho 

menos el coste de vehículos ni tampoco las posibles subidas del ipc durante los cuatro 

años de contrato”. 

 

- Que, en fecha 25 de abril de 2023, por la representación de Radio Televisión Madrid, 

S.A.U. se ha presentado informe de alegaciones en el procedimiento de recurso especial 

número 162/2023, que se tramita ante el Tribunal Administrativo de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid, hallándose en la actualidad pendiente de resolución 

por el citado Tribunal el recurso.  

 

- Que con fecha 28 de abril de 2023 venció el plazo de presentación de ofertas de la 

licitación de Radio Televisión Madrid, S.A.U. con número de expediente 2023-0170-SGG, 

Contrato de Servicio de Alquiler de vehículos con conductor, presentando proposición 

en plazo una (1) empresa: TAXIR INTL, S.L, con CIF B 168577377, estando señalado el 

acto público de apertura del Sobre C el día 10 de mayo de 2023 a las 12:30 horas. 

 

-  Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas “el 

órgano administrativo competente para resolver, podrá adoptar, de oficio o a instancia 

de parte y de forma motivada, las medidas provisionales que estime oportunas para 

asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, si existiesen elementos de juicio 

suficientes para ello, de acuerdo con los principios de proporcionalidad, efectividad y 

menor onerosidad”. 
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- Que, en relación con la licitación de Radio Televisión Madrid, S.A.U. con número de 

expediente 2023-0170-SGG, Contrato de Servicio de Alquiler de vehículos con 

conductor, en aras a evitar perjuicios al licitador sobre el conocimiento de su oferta de 

forma previa, en su caso, a la anulación del Pliego de Prescripciones Administrativas 

Particulares que rige la licitación y con ello del expediente de contratación íntegro, se 

estima conveniente adoptar la medida provisional de suspender la continuidad del 

expediente de contratación referenciado hasta en tanto no se emita Resolución por el 

Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, por lo que 

quedan expresamente suspendidos los actos de apertura de los Sobres, A y C, así como 

todas las actuaciones posteriores. 

 

Por lo expuesto, se ha adoptado el siguiente, 

 

ACUERDO 

 

- Adoptar la medida provisional de suspender la continuidad del expediente de 

contratación de Radio Televisión Madrid, S.A.U. con número de expediente 2023-0170-

SGG, Contrato de Servicio de Alquiler de vehículos con conductor, en tanto no se emita 

Resolución por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid en el recurso especial número 162/2023, por lo que quedan expresamente 

suspendidos los actos de apertura de los Sobres, A y C así como todas las actuaciones 

posteriores. 

 

En Pozuelo de Alarcón, a la fecha que figura en la firma electrónica. 
 
 
 
 
José Antonio Sánchez Domínguez 
Administrador Provisional RTVM 
Órgano de Contratación 
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